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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE GALÁPAGOS

ANUNCIO ANEXO PERSONAL DEL AYUNTAMIENTO DE GALÁPAGOS

3057

Aprobado  definitivamente  el  Presupuesto  General  del  Ayuntamiento  para  2018  y
comprensivo aquél del Presupuesto General de este Ayuntamiento, las bases de
Ejecución,  la  plantilla  de  personal  funcionario,  laboral,  y  la  relación de cargos
electos que van a percibir dedicación exclusiva, de conformidad con el Art. 169 del
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real
Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo  y  el  artículo  20  del  Real  Decreto
500/1990, de 20 de Abril, se publica el detalle del anexo del personal.

ANEXO DE PERSONAL DEL AYUNTAMIENTO DE GALÁPAGOS EJERCICIO 2018.

CD Nº F/L NOMBRE DEL PUESTO PUESTO O TIPO ASIMILADO GPO NIVEL

1 1 F SECRETARÍA-INTERVENTORA SECRETARIO-INTERVENTORA A2 26

2 1 F GESTOR SERVICIOS GENERALES GESTOR C1 22

8 1 F CONSERJE SUBALTERNO AP 14

7 1 L BIBLIOTECARIO TÉCNICO AUX. C1 19

3 1 L AUX.ADMINISTRATIVO AUX.ADMINISTRA. C2 18

9 1 L ALGUACIL SERV. GENERALES ALGUACIL C2 17

4 1 L ENCARGADA SERV. PÚBLICOS OPERARIO AP 14

5 2 L OPERARIO SERV. PÚBLICOS OPERARIO AP 12
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6 2 L AUX. AYUDA DOMICILIO SUBALTERNO AP 10

OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO

TURNO LIBRE

CÓDIGO DEL PUESTO: Nº 5 INCORPORACIÓN DE UN NUEVO EFECTIVO

TURNO PROMOCIÓN INTERNA:

CÓDIGO DEL PUESTO: Nº 2 DE LA RPT.

Se expone al público por quince días hábiles, durante los cuales los interesados
podrán presentar reclamaciones ante el Pleno.

La  plantilla  quedará  definitivamente  aprobada  si,  durante  el  citado  plazo  de
exposición,  no  se  hubiesen  presentado  reclamaciones.

En Galápagos, 30 de octubre de 2018. El Alcalde Pte. Fdo:  Guillermo M. Rodríguez
Ruano.


